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REPORTE GENERAL AVANCE PRIMER TRIMESTRE
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
PLANES DE PRIORIZACIÓN
Corte a 31 de marzo 2026

1. CONTEXTO Y ALCANCE DEL INFORME

· Contexto general
La Fiscalía General de la Nación, como órgano autónomo de la Rama Judicial, cumple una función esencial en la garantía del acceso efectivo a la justicia penal, constituyéndose en la puerta de entrada de la ciudadanía al sistema penal. En este marco, la entidad no solo adelanta la acción penal, sino que lidera la investigación criminal de manera estratégica y articulada con otros actores del Estado, en respuesta a fenómenos de criminalidad cada vez más complejos, interrelacionados y territorializados.
Con la expedición del Direccionamiento Estratégico 2024–2028 – “Experiencia e innovación al servicio de la justicia”, la actual administración definió un horizonte institucional orientado a transformar la forma en que la Fiscalía comprende y enfrenta la criminalidad. Este direccionamiento se estructura en cinco pilares estratégicos que buscan fortalecer la acción penal mediante la priorización territorial, el análisis criminal apoyado en tecnología, la atención integral a víctimas, la optimización de la actuación procesal y el fortalecimiento del modelo de gestión por resultados.
En este contexto, los planes de acción y priorización permiten la focalización de esfuerzos investigativos y orientan la toma de decisiones estratégicas con base en evidencia territorial y criminal.
· Alcance del informe
El presente informe constituye un primer avance del ejercicio de priorización para la vigencia 2026, y tiene como propósito presentar una lectura consolidada de los fenómenos priorizados por las áreas misionales y territoriales, como se distribuyen territorialmente dichas prioridades y evidenciar niveles de articulación local, regional y nacional.
Este ejercicio presenta una cobertura nacional, de las 35 Direcciones Seccionales, las Direcciones especializadas de las delegadas nacionales, garantizando una lectura integral de las dinámicas criminales del país.





2. PANORAMA GENERAL DE PRIORIZACIÓN 
El ejercicio de priorización desarrollado para el año 2026 parte de una coherencia estratégica institucional entre las apuestas definidas por las direcciones nacionales especializadas y las prioridades identificadas por las Direcciones Seccionales. Aunque los niveles de análisis responden a escalas distintas, ambos convergen en una comprensión compartida de la criminalidad como un fenómeno complejo, diferenciado y territorializado.
Mientras las Direcciones Nacionales estructuran la priorización alrededor de fenómenos criminales, economías ilegales y dinámicas organizadas, las Direcciones Seccionales focalizan su acción sobre manifestaciones recurrentes y de alto impacto social. Estas miradas complementarias permiten por un lado que la priorización territorial fortalezca la identificación de patrones estructurales, mientras que las apuestas nacionales proveen marcos interpretativos para ordenar y orientar la intervención local. En este sentido, el ejercicio nacional y territorial configura un sistema integrado de priorización, destacándose los siguientes ejes principales:
I. Delitos de alto impacto contra la vida y la integridad personal

· Hurto (27 seccionales)
· Violencia intrafamiliar (22 seccionales)
· Violencia sexual (22 seccionales)
· Homicidio (21 seccionales)
Estos fenómenos configuran el núcleo de la priorización nacional, reflejando problemáticas persistentes y transversales que afectan de manera directa la convivencia, la seguridad ciudadana y la confianza institucional, esto se fortalece con la apuesta nacional de asociación de conductas violentas con economías ilegales y control territorial, entendiéndose como resultado de dinámicas criminales más amplias. 
II. Economías ilegales y criminalidad organizada

· Estupefacientes (18 seccionales)
· Reclutamiento (6 seccionales)
· Multicrimen (con alta concentración en Cali)
La priorización de estos fenómenos evidencia una lectura estructural de la criminalidad, donde se establece la interrelación entre mercados ilícitos, control territorial y violencia. La lectura territorial identifica con claridad que estos fenómenos se concentran en corredores estratégicos, zonas de frontera y áreas con antecedentes de conflictividad, lo cual coincide con los marcos analíticos de nivel nacional. 
III. Violencias basadas en género y contra poblaciones vulnerables

· Feminicidio (6 seccionales)
· Delitos contra menores (2 seccionales)

La priorización de feminicidio, violencia sexual y delitos contra niñas, niños y adolescentes, tanto a nivel nacional como territorial, evidencia un alineamiento sólido con el enfoque de atención integral a víctimas y enfoque diferencial definido en el Direccionamiento Estratégico 2024–2028.
Desde el nivel nacional, estas violencias son abordadas como fenómenos estructurales que demandan lecturas especializadas y articuladas. Desde el nivel seccional, se priorizan como respuestas urgentes frente a impactos sociales directos. La integración de ambas miradas fortalece la capacidad institucional para ordenar la respuesta penal, mejorar la identificación temprana de riesgos y ajustar la gestión investigativa a las particularidades territoriales.
IV. Delitos contra la administración pública y nuevas modalidades

· Administración pública (9 seccionales)
· Delitos informáticos, estafa, amenazas y extorsión (priorizaciones puntuales)
Lo anterior evidencia, que hurto, violencias intrafamiliares y sexuales, y homicidio presentan alta dispersión territorial, estos son fenómenos estructurales de alcance nacional.
Por su parte, estupefacientes aparece como un fenómeno estratégicamente priorizado en territorios con corredores de narcotráfico, salida marítima o condiciones de control territorial.
Algunos fenómenos presentan concentración territorial fuerte: 
· Multicrimen: prácticamente exclusivo de Cali.
· Reclutamiento: concentrado en suroccidente y zonas históricamente afectadas por conflicto armado.

3. LECTURA TERRITORIAL 

El análisis territorial desarrollado por las Direcciones Seccionales muestra que la criminalidad no se distribuye de manera homogénea, sino que responde a factores urbanos, socioeconómicos, geográficos y de capacidad institucional. Esta lectura resulta plenamente consistente con las apuestas nacionales, que reconocen la necesidad de estrategias diferenciadas según territorio así:

a. Territorios urbanos y metropolitanos (Bogotá, Cali, Valle del Cauca, Antioquia)
· Se priorizan hurto, homicidio, violencia sexual, multicrimen, estructuras delincuenciales.
· Enfoque en criminalidad compleja y urbana, con alta reincidencia y redes multidelito.
· Mayor incorporación de fenómenos como estafa, delitos informáticos y organización criminal.

b. Territorios con economías ilegales y control territorial (Nariño, Putumayo, Guaviare, Cauca, Norte de Santander)
· Alta priorización de estupefacientes, homicidio, reclutamiento, violencia sexual.
· Lectura clara de la criminalidad como fenómeno sistémico, conectado a economías ilegales.

c. Territorios con énfasis en violencias intrafamiliares y sexuales (Amazonas, Vaupés, Guainía, Vichada, San Andrés)
· Priorización concentrada en violencias basadas en género y contexto intrafamiliar.
· Refleja limitaciones de capacidad instalada y la necesidad de rutas de atención sólidas a víctimas.

4. ANÁLISIS TRIMESTRE
Durante el primer trimestre de 2026, los Planes de Priorización presentaron un despliegue efectivo con avances consistentes en identificación temprana de casos, caracterización criminal, activación de alertas, asociación preliminar de noticias criminales y fortalecimiento de la articulación interinstitucional. En términos operativos, se consolidaron ejercicios de análisis entre SAC, CTI, SIJIN, Policía Judicial, Intervención Temprana, UENNA, Futuro Colombia, ICBF y otras entidades territoriales, lo que permitió focalizar fenómenos delictivos en SRPA (Sistema de Responsabilidad Penal de Adolescentes), estupefacientes, homicidios, feminicidios, hurtos, violencia sexual, violencia intrafamiliar, reclutamiento ilícito y delitos contra la administración pública. El trimestre mostró una capacidad institucional relevante para ordenar la información, perfilar patrones, priorizar territorios y orientar la gestión investigativa con enfoque diferencial, territorial y de riesgo.
El balance del trimestre evidencia que la mayor fortaleza de los planes estuvo en las capacidades de lectura estratégica y coordinación para la intervención focalizada. Inicialmente,  se observan resultados concretos en aplicación de principios de oportunidad y conciliaciones, priorización de focos persistentes y actuaciones judiciales en estupefacientes, identificación de patrones de sicariato y riñas en homicidios, caracterización de homicidios de mujeres y feminicidio, con asociación de casos de hurto, alertas y seguimiento en violencia sexual y violencia intrafamiliar, conexidades en reclutamiento ilícito y focalización de casos de alto impacto patrimonial en administración pública, en la estructuración de líneas investigativas y detección de actores recurrentes, con resultados iniciales como imputaciones y aplicación del principio de oportunidad.
En términos generales, los planes se encuentran en ejecución con avances acordes a su naturaleza progresiva, habiéndose consolidado condiciones habilitantes para la obtención de resultados de mayor impacto en los próximos trimestres, en el marco de una estrategia de priorización ajustada a las particularidades territoriales.
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